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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
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SECCION CUARTA

Núm. 5.549

. Delegación de Hacienda 
SECCION DEL PATRIMONIO 

DEL ESTADO
Resolución de 18 de octubre de 1966 

por la que se anuncia subasta para la 
venta de terrenos sitos en los parajes 
“Galápago” y. “Galapaguillo”, del tér
mino municipal de Calatayud.
Se saca a la venta en pública subasta, 

para el día 6 de noviembre de 1969. a 
las doce treinta horas, ante la Mesa de 
esta Delegación de Hacienda, en cuya 
Sección del Patrimonio del Estado pue
den verse los antecedentes, los terrenos 
correspondientes al Plan de ordenación 
urbana de Calatayud con una superfi
cie de 48.193 metros cuadrados, situados 
en los parajes “Galápago” y “Galapa
guillo”, de dicho término municipal, y 
que han sido declarados enajenables por 
Decreto 1397 de 1969, de 26 de junio.

Los terrenos han sido valorados, por 
el Servicio de Valoración Urbana de la 
Delegación de Hacienda de Zaragoza, en 
6.336.612,42 pesetas.

Quienes deseen tomar parte en la su
basta deberán consignar en la Mesa de 
subasta o acreditar que se ha deposita
do en la Caja General de Depósitos, a 
disposición de su Presidente, el 20 % 
de la cantidad que sirve de tipo para 
la venta.

Todos los gastos que el expediente 
de subasta origine serán de cuenta del 
adjudicatario.

Zaragoza, 18 de octubre de 1969. — 
El Delgado de Hacinda, Luis Ferrer.

SECCION QUINTA

Núm. 5.564

Excmo. Ayuntamiento Zaragoza
Acordada la celebración de concurso 

a fin de contratar el servicio de cale
facción en las escuelas de la capital, 
queda expuesto al público el respectivo 
expediente y condiciones aprobadas en 
la Secretaría municipal por el plazo de 
cuatro días, a contar del siguiente a 
la publicación de este anuncio en el 
‘Boletín Oficial” de la provincia, a 

efectos de reclamaciones dentro del ex
presado plazo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 18 de octubre de 1969.— 
! El Alcalde-Presidente, Mariano Homo. 

Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo.

* * *

Núm. 5.552

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuntamien
to Pleno en sesión celebrada el día 
10 de julio de 1969.

Constituyóse el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, en sesión ordinaria de primera 
convocatoria, en la Sala Consistorial, 
siendo las diecinueve cuarenta horas, 

' bajo la presidencia del ilustrísimu se
ñor Alcalde, don Cesáreo Alierta Pere- 
la. con asistencia de los Tenientes de 

i Alcalde don Mariano Horno Liria, don 
Amador Oliden Pérez, don Emilio Pa

rra Casque, don Emilio Larrodé Car- 
diña, don José Aroz Pascual, don Sera- 
pio Quintín Manchólas y don Francis
co Aguirregomozcorta Juaristi. Conce
jales don Jósé-María Lasheras, don An
gel García Muniesa, don José-Luis Be- 
tegón A mal. don José-María Baringo 
Gracia, don Jaime Balet Herrero, don 
José Rodrigo Lierla, don Alfonso So- 
láns Serrano. • den José-María Mir Vi
cente, ■ don Cristóbal Navarro Casaus. 
Secretario general, don Luis Aramburo 
Berbegal, e Interventor de Fondos, don 
Manuel González Simarro y López.

Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusaron su falta de asistencia los 
señores Collados, Marugán, ‘Tascón, 
Diarte y Moreno, por impedírselo obli
gaciones ineludibles.

Seguidamente se acordó:

Aprobar relación de extractos de los 
acuerdos adoptados por el Excelentísi
mo Ayuntamiento Pleno durante el se
gundo trimestre del año en curso.

—Quedar enterado del nombramiento 
de don Emilio Parra Casque como De
legado en el Servicio Municipal de Agua 
y Vertido y de Riqueza Urbana y Ri
queza Rústica.

—Aprobar la memoria de la gestión 
municipal durante el año 1968.

—Quedar enterado del fallo del Tri
bunal Económico-Administrativo en re
clamación promovida por don Pascual 
Alcubierre Laguardia contra liquidación 

[ número 38.293, proponiendo su acep- 
I tación.

M.C.D. 2022



1774 BOLETIN OFICIAL

—Idem ídem en reclamación promovi
da por don Augusto Ruiz Ortega con
tra liquidación número 34.142t

—Que el concurso para la construc
ción de un grupo escolar prefabricado 
en la calle de Sobrarbe sea satisfecho 
con cargo al presupuesto ordinario re
fundido.

—Rescindir diversos contratos de 
arrendamiento de locales en el barrio 
Oliver, destinados a la enseñanza, por 
no ser necesarios, una vez terminada la 
ampliación del grupo escolar “Fernando 
el Católico"’.

- Que se concedan los siguientes " 
nombres a distintas calles de la ciudad: 
Pantano de Barasona, Pantano de Ar- 
guis. Pantano de El Grado.

—Proponer que a una calle de la ciu
dad se le distinga con el nombre de 
Santo Domingo de Silos.

—Quedar enterado de que el Ayun
tamiento de El Burgo de Ebro ha con
cedido a una calle el nombre de Zara
goza y se manifieste a aquella Autori
dad la gratitud de nuestra ciudad por 
esta distinción.

—Contratar por concurso los trabajos 
de colaboración atribuidos a la Corpo
ración municipal en orden a la aplica
ción del nuevo régimen de exacción de 
la contribución territorial urbana.

—Designar al señor Interventor de j 
Fondos municipales para formar parte ¡ 
de las Juntas mixtas de creación en esta 
ciudad para la aplicación del nuevo 
régimen de exacción de la cuota terri
torial urbana.

-Que para el próximo ejercicio se 
mantengan en la misma cuantía las par
ticipaciones y recargos municipales so
bre las contribuciones e impuestos del 
Estado.

—Quedar enterado del fallo del Tri
bunal Económico-Administrativo, favo
rable a los intereses municipales, dic
tado en el recurso interpuesto por la 
“Compañía Industrial y Comercial Ara
gonesa" contra liquidación relativa al 
arbitrio de plusvalía. .

—Aprobar los resúmenes de factura
ciones remitidos por “Electra Camare
ra”. correspondientes a lo suministros i 
de energía eléctrica desde 1 de enero | 
de 1961 a 31 de diciembre de 1968 a los ! 
barrios de Villamayor y Peñaflor, y pro
poniendo el reconocimiento del opor
tuno crédito.

—Informar favorablemente solicitud 
de la Feria Nacional de Muestras sobre 
concierto de pago de la tasa de anun
cios que coloque de propaganda del 
XXIX Certamen Oficial de la Feria.

—Interponer recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra la resolución del , 
Tribunal Económico-Administrativo, re
caída en la reclamación formulada so- ! 
bre actas de inspección de rentas, ex

tendidas por el concepto de arbitrio de 
solares, respecto a la situadas en León 
XIII. angular a Marina Moreno.

—Apticair las contribuciones especiales 
por las obras de urbanización de la nue
va plaza del barrio de Moverá.

Otro proponiendo se interponga re
curso contencioso-administrativo contra 
resolución del Tribunal Económico Pro
vincial. dictada en la reclamación inter
puesta por “Kalfrisa”, S. A., con refe
rencia a liquidación girada por licencia 
de apertura de unas oficinas.

Quedar enterada de la sentencia de 
la Sala de lo Contencioso-Administrati- 
vo por la que se desestima el recurso 
interpuesto por la compañía de María, 
con referencia a la liquidación de la 
lasa de equivalencia que afecta a una 
finca sita en la calle de Bilbao.

-Aceptar la resolución dictada por 
el Iribunal Económico-Administrativo 
Provincial en la reclamación interpuesta 
por “Comercal Anónima Dago”, contra 
liquidación girada por tasa de equiva
lencia respecto a la finca número 32 de 
la avenida de Madrid.

—Quedar enterada de la resolución 
del Tribunal Económico-Administrativo, 
favorable a los intereses municipales, 
en la reclamación de los hermanos Quí- 
lez Luesma, contra liquidación de plus
valía de una finca en el barrio de Mon- 
temolín.

—Aprobar expediente de habilitacio
nes y suplementos de crédito número 2, 
por transferencia, dentro del presupues
to ordinario de 1969.

—Aprobar la cesión de terrenos en 
zona “Restos de Torrero” a la Cruz Ro
ja Española para la construcción de un 
complejo quirúrgico. I

—Aceptar la cesión gratuita de terre
nos para viales, procedentes de la fin
ca número 23 de General Mola, de don 
Jcsé-María Escudero y otros.

Rechazar la hoja de aprecio formu
lada por don Saturnino Hermíndez por 
indemnización desalojo piso en Tenor 
Fleta, 18. y aprobar la extendida por 
los Servicios Técnicos Municipales.

Aceptar de don José-María Motis 
Ainoza la cesión gratuita de terrenos que 
pasan a vía pública en paseo de María 
Agustín, 87.

—Idem ídem de don Gil Luis Gon
zález Marcilla, en Dos de Mayo, 33.

— Dejar sin efecto el acuerdo plena- ¡ 
rio de 18 de octubre de 1968 sobre ex- 1 
propiación finca propiedad de “Carbo
nes Vallejo" y se requiera para la ce- ' 
són gratuita de terrenos para viales. i

—Idem ídem propiedad de los seño- ' 
res Quintín Moreno, en paseo de Eche- 
garay, núm. 15.

■ Idem ídem propiedad de los seño
res Confín Giménez, en el número 7.

- Aceptar la cesión gratuita de terre
nos de la Delegación Provincial de Au
xilio Social en carretera de Madrid.

Idem ídem de don Santiago López 
Cuadra y otros, en Mártires de Siman
cas.

—Anular totalmente de los archivos 
de fincas la finca número 26-228.

Acatar, la valoración efectuada por 
la Abogacía del Estado sobre impuesto 
de personas jurídicas, devengado en 31 
de diciembre de 1968.

—Idem ídem base liquidable impues
to personas jurídicas año 1967.

—Interponer recurso de apelación 
ante el Tribunal Supremo contra sen
tencia dictada por la Sala de lo Conten- 
ciosc-Administrativo en recurso inter
puesto por don Elias Larraga por des
alojo local en General Sanjurjo, 11.

—Idem ídem interpuesto por don Ma
riano Cavara por desalojo piso en Ge
neral Sanjurjo, 11-.

—Proceder a la expropiación de la 
finca situada a la entrada de la calle 
Arzobispo Doménech, esquina a Sevilla.

- Dejar sin efecto acuerdo plenario 
de 8 de junio de 1966 y 18 de' octu- 
tubre de 1968, relativo a cesión gra
tuita de terreno procedente de la finca 
número 20 de la calle Sepulcro.

—Aceptar de doña Ana Carbón Abad 
la cesión gratuita de terrenos en la calle 
Fernando de Antequera.

:—Tener por definitivamente fijada la 
indemnización correspondiente a don 
Francisco López por desalojo de piso 
en Azoque, 17.

—Fijar definitivamente la indemniza
ción correspondiente a doña Magdale
na Anstizábal, en Azoque, 16.

—Idem ídem a don Julián Arnaldes, 
en Azoque, 38.

—-Dar por terminada la fase de ave
nencia en expediente de indemnización 
a doña Natividad Lahera por desalojo 
piso en Gómez Ulla. número 7, y apro

- bar la hoja de aprecio extendida por 
la Asociación de Propietarios del Sector 
Sin Ildefonso.

- Idem ídem a doña María Luz Mo
reno, en Gómez Ulla, número 10.

—Idem ídem a don Delfín Domingo, 
en el número 8. .

—Idem ídem a don José-María Ro
mero, en el número 12.

—Idem ídem a don Santiago A. Gi- 
meno, en el número 8.

—Idem ídem a don Antonio Larruey, 
en el número 8.

—Idem ídem a don Alberto Marzo, 
en el número 12.

—Idem ídem a doña Montserrat Bos
que. en Péromarta, número 6.

—Idem ídem a don Santiago Soriano.
Idem ídem a don Vicente Pradas, 

en Pignatelli, 3.
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—Idem ídem a don Martín Alcalde, 
en el número 5.

—Idem ídem a doña Isabel Llovet, 
en Peromarta, 6.
. —Idem ídem a don Ramón Morales, 
en Azoque, 16.

—Idem ídem a don Vicente Alix, en 
Azoque, 15.

—Idem ídem a don José-María Artal, 
en Azoque, 38.

—Idem ídem a don Juan-Manuel Mar
tínez, en 21-23.

—Idem ídem a don Carlos Lozano, 
en Serón, número 6.

- Idem ídem a doña Pilar Gimeno, en 
Azoque, número 19.

—Idem ídem a don Santiago A. Gi
meno, en Gómez Ulla, número 8.

—Dar por terminada fase de avenen
cia en expediente de indemnización de 
doña Lidia A. Asenjo por desalojo piso 
en Serón, número 10.

—Tener por definitivamente fijada la 
indemnización que le corresponde a do
ña Marcelina Esteban por desalojo piso 
en Pignatelli, número 3.
' .—Idem ídem a don Andrés Revuelta, 
en Serón, número 10.

—Idem ídem a don Francisco Navas, 
en Serón, número 6.

—Idem ídem a don José Lagunas, lo
cal, en Peromarta, número 6.

—Idem ídem a don Antonio Lusilla, 
en piso en ídem. .

—Rechazar la hoja de aprecio presen
tada por don .Antonio Esteban de. in
demnización por desalojo en Peromarta, 
número 8, y aprobar la formulada por 
la Asociación de Propietarios de San 
Ildefonso.

(Continuará)

* * *

Núm. 5.552

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento Ple
no en sesión extraordinaria cele'bra- 
da el día 17 d^ julio de 1969.

Consituyóse el Excelentísimo Ayun
tamiento pleno en sesión extraordinaria 
de primera convocatoria, en la Sala Con
sistorial, siendo las trece horas, bajo la 
presidencia del limo, señor Alcalde, don 
Cesáreo Alierta Perela, con asistencia 
de los siguientes Tenientes de Alcalde: 
don Mariano Horno Liria, don Amador 
Oliden Pérez, don Emilio Larrodé Car
dona, don" José Aroz Pascual, don Se- 
rapio Quintín Manchólas, don Francisco 
Aguirregomozcorta. Concejales: don José 
María Lasheras, don José Luis Bete- 
gón, don José-María Baringo Gracia, don i 
José Rodrigo Lierta, don Alfredo Colla
dos, don Félix Marugán Antorán , y don

Anselmo Tascóíi Rodríguez. Secretario 
genera], don Luis Aramburo Berbegal,. 
e Interventor de Fondos municipales, 
don Manuel González-Simarrro.

Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formulasen 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusaron su falta de asistencia los 
señores Parra, García, Muniesa, Balet, 
Diarte, Soláns, Mir y Moreno, por im
pedírselo obligaciones ineludibles.

Seguidamente se acordó:
Contestar a la Gerencia de Urbani

zación del Ministerio de la Vivienda en 
el sentido de que no existe inconve
niente por parte de la Exorna. Corpo
ración en la aprobación del proyecto de 
determinación del polígono residencial 
de expropiación de Malpica.

—Informar en la forma que se indi
ca a la Cuarta Jefatura Regional de la 
Dirección General de Transportes Te
rrestres sobre solicitud elevada sobre 
reajuste de tarifas por “Tranvías de Za
ragoza”, S. A.

Y se levantó la sesión siendo las tre
ce quince horas.

Zaragoza, 21 de julio de 1969. — 
El Secretario general, Luis Aramburo. 
Visto bueno: El Alcalde, Mariano Hor
no Liria.

* * *

Núm. 5.552

Relación de extractos de los acuerdos 
Adoptados por el Excmo. Ayuntamien
to Pleno en sesión extraordinaria, ce
lebrada el día 30 de julio de 1969.

Constituyóse el Excmo Ayuntamiento 
Pleno, en sesión extraordinaria de primera 
convocatoria, en la Sala Consistorial, 
siendo las trece horas, bajo la presiden
cia del limo, señor Alcalde, don Cesá
reo Alierta Perela, y los Tenientes de 
Alcalde: don Mariano Horno Liria, don 
Amador Oliden Pérez, don Emilio La
rrodé Cardona, don José Aroz Pascual, 
don Alfredo Collados Vicente, don Se- 
rapio Quintín Manchólas y don Fran
cisco Aguirregomozcorta Juaristi. Con
cejales: don Félix Mamgán Antorán, 
don Anselmo Tascón Rodríguez, don 
Angel García Muniesa, don José María 
Baringo Gracia, don José Rodrigo Lierta, 
don José-María Mir Vicente y don Cris
tóbal Navarro Casaus. Secretario gene
ral, don Luis Aramburo Berbegal, e In
terventor de Fondos municipales, don 
Manuel González-Simarro y López.

Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusaron su falta de asistencia los 
señores Parra, Lasheras, Betegón, Balet, 
Diarte, Soláns y Moreno, por hallarse 
ausentes de la ciudad.

Seguidamente se acordó:
Aclarar a los Ministerios de Hacienda 

y Gobernación los términos de la auto
rización para la adquisición de acciones 
de “Merca-Zaragoza”, S. A.

—Ratificar el acuerdo de la Comi
sión Permanente de 3 del actual sobre 
comparecencia en el Tribunal Supremo 
en recurso formulado por la comunidad 
de propietarios de la casa número 4 
de la calle de Alférez Provisional.

—Seguidamente, el Ilustrísimo señor 
Alcalde manifestó que aunque, precep
tivamente, en sesiones extraordinarias 
no puede tratarse de más asuntos que 
los que figuran en el orden del día, da
da la importante transcedencia de la 
propuesta, estimaba procedente que 
constase en acta la profunda satisfac
ción corporativa ante el transcendental 
e histórico hecho de la designación por 
Su Excelencia el Jefe del Estado, Ge
neralísimo Franco, de Su Alteza Real 
Don Juan Carlos de Borbón y Borbón 
como Príncipe de España y su sucesor 
a título de Rey. Igualmente propuso el 
Sr. Alcalde que se eleven expresivos tele
gramas de felicitación y adhesión a Su 
Excelencia el Caudillo y a S. A. R. el 
Príncipe Don Juan Carlos. Las propues
tas del señor Alcalde fueron aprobadas 
por unanimidad. "

Se levantó la sesión siendo las trece 
quince horas.

Zaragoza, 2 de agosto de 1969. -— 
El Secretario general, Luis Aramburo. 
\,isto bueno: El Alcalde, Mariano Horno 
Liria.

Núm. 5.557

Caja de Recluta núm. 511

Ser leo e incorporación a jilas de los 
reclutas del reemplazo de 1969 y agre
gados al mismo.

En cumplimiento a lo dispuesto en 
la orden circular de 11 de octubre de 
1969 ("Diario Oficial" núm. 233), so
bre la incorporación a filas de los re
clutas del citado reemplazo y agregados 
al mismo que se encuentren ingresa
dos en Caja con la clasificación de úti
les para todo servicio o útiles para eervi. 
cios auxiliares, el 30 de noviembre de 
1969, a las diez horas treinta minutos, 
en sesión pública, se verificará el hu. 
leo de los mencionados reclutas en los 
locales de esta Caja (sita en el cuartel 
de San Lázaro), a fin de asignarles el 
número correlativo de orden que sirva
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<le norma para regularizar el destino a 
Cuerpo, con arreglo al Decreto del 10 
de agosto de 1933 (“C. L.” 391).

Se formalizarán dos listas por riguro
so orden alfabético; en una se inclui
rán los clasificados útiles para lodo servi
cio y en la otra los útiles para servicios 
auxiliares. Las citadas listas serán ex
puestas al público para que puedan com- 
pr. bar si se hallan incluidos los inte
resados en las mismas y una vez efec
tuado el sorteo se enteren dichos reclu
tas »<lel número que les ha correspondi
do en el sorteo, continuando expuestas 
al público hasta el día 10 de diciembre.

Serán excluidos de estas listas los mo- 
zcs que voluntariamente deseen prestar 
el servicio en Cuerpos de guarnición en 
Sahara, Ceuta o Melilla, para cuyo fin 
presentarán sus solicitudes por escrito 
en esta Caja antes del día 10 de no
viembre del presente año. A dichas guar
niciones serán destinados en el primer 
llamamiento los que voluntariamente lo 
hayan solicitado y a continuación de 
éstos los que obtengan el número más 
bajo del sorteo. Asimismo serán elimi
nados del sorteo los acogidos a la Or
den circular de 27 de mayo de 1961 
("Diario Oficial” número 124).

Los números más bajos serán desti
nados a las guarniciones más distantes 
de esta Caja, y los números más altos 
a las más próximas.
' A continuación del sorteo de los úti
les para lodo servicio se procederá a 
serteár los útiles para servicios auxi- 
licres y se les destinará a los Cuerpos^ 
que les corresponda.

Todos los reclutas destinados al Ejér
cito de Tierra clasificados soldados úti
les para todo servicio se incorporarán 
a filas en tres llamamientos constitui
dos cada uno en un tercio de cada cupo.

La concentración en Caja para la in
corporación a filas de los reclutas cla
sificados soldados útiles para todo servi
cio, se efectuará a partir del día 20 de 
enero de 1970 para los incluidos en el 
piimer llamamiento; a partir del día 20 
de mayo del mismo año para los in
cluidos en el segundo llamamiento y a 
partir del 20 de septiembre del mismo 
año, para los incluidos en ej tercer lla
mamiento.

Zaragoza. 17 de octubre de 1969.— 
El Teniente Coronel Jefe, José Cabrera 
Moreno. ,

Núm. 5.560

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria
SECCION DE INDUSTRIA

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
2617 de 1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre el mon
taje de la siguiente instalación:

Peticionario: Hijos de Vicente Villa- 
grasa Res, con domicilio en Ejea de 
los Caballeros.

Finalidad: Línea eléctrica para ele
vación de aguas en finca de su propie
dad, en término municipal de Ejea de 
los Caballeros.

Características: Tensión, 13,2 kilova
tios. Longitud, 6,793 kilómetros.

Presupuesto: 645.113 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Se solicita autorización administrati

va de la instalación y declaración de 
utilidad pública de la línea.. Todas 
aquellas personas o entidades que 
se consideren perjudicadas podrán 
presentar sus escritos por triplicado, 
con las alegaciones oportunas, en esta 
Delegación de Industria (calle Ge
neral Franco, número 126, Zaragoza), 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de publicación 
de este anuncio.

Zaragoza, 18 de octubre de 1969.— 
El Delegado provincial, Gabriel Renom.

* * *

Núm. 5.561

SECCION DE INDUSTRIA

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
2617 de 1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre el mon
taje de la siguiente instalación:

Peticionario: “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A., domiciliada en calle 
San Miguel, 10, Zaragoza.

Finalidad: Línea eléctrica S. E. T. 
polígono de Malpica, nuevo C. T. ca
mino de Jarandín, en término munici

pal de Zaragoza. Destinada a alimentar 
toda la zona de la margen derecha del 
Gallego.

Características: Tensión, 45 kilova
tios. Longitud, 5 kilómetros.

Presupuesto: 2.243.550 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Se solicita autorización administrati

va de la instalación y declaración de 
utilidad pública de la línea. Todas 
aquellas personas o entidades que 
se consideren perjudicadas podrán 
presentar sus escritos por triplicado, 
con las alegaciones oportunas, en esta 
Delegación de Industria (calle Ge
neral Franco, número 126, Zaragoza), 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de publicación 
de este anuncio.

Zaragoza, 18 de octubre de 1969.— 
El Delegado provincial, Gabriel Renom.

* * ♦

Núm. 5.562

SECCION DE INDUSTRIA

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
2617 de 1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre el mon
taje de la siguiente instalación:'

Peticionario: Agrupación Ganadera 
de Pinseque.

Finalidad: Línea eléctrica para sumi
nistro a sus granjas de ganados.

Características: Tensión, 15 kilova
tios. Longitud, 380 metros.

Presupuesto: 68.523 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Se solicita autorización administrati

va del proyecto y declaración de utili
dad pública de la línea. Todas aquellas 
personas o entidades que se consideren 
perjudicadas podrán presentar su escritos 
por triplicado, con las alegaciones opor
tunas, en esta Delegación de Industria 
(calle G. Franco, número 126, Zaragoza), 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de. publicaeión 
de este anuncio.

Zaragoza, 18 de octubre de 1969.— 
El Delegado provincial, Gabriel Renom.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago lorias las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pb e c io : En la "Parte oficial", 12 pesetas por linea o fracción; en 

la "Parte no oficial”, 16 pesetas por linea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre . ............................................
Semestre ...............................................
Año ..................... . .......................'...
Especial para Ayuntamientos: Año.

150 pesetas
280 "
500 ”
450 ”

Vento de ejemplar suelto: Del año corriente, 4 pesetas; del año an
terior, 5, y de otros años, 6.

l'odos Iq s pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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